
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 1.172/2024

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE

CRÉDITO 04/2024

Aprobado provisionalmente el expediente de suplemento de

crédito y crédito extraordinario nº 04/2024, financiado con cargo

al remanente líquido de tesorería, por acuerdo del Pleno, en se-

sión extraordinaria, celebrada el día 29 de febrero de 2024, y no

habiéndose presentado reclamaciones contra el mismo durante el

plazo de exposición al público, que finalizó el pasado día 3 de

abril, de conformidad con lo estipulado en el artículo 169.1, por

remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, RD 2/2004, de 5 de marzo, queda aproba-

do definitivamente, con el siguiente resumen (Ver adjunto presu-

puesto de gastos e ingresos).

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Tex-

to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía y sin perjuicio de ello, la interposición de di-

cho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o

Acuerdo impugnado.

En Almodóvar del Río, 30 de noviembre de 2023. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Ramón Hernández Lucena.
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